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ABAÍgBÍA DE OFICIO.

1 dc-tíouqtw j

■j ?fffB9n,‘éwÍP*« el Rbv Ni Sr.-,establecer.¡cu<iMoaintí:*elmií- 
.voplan dq;gpfcgigrpo, de.'jlÁ;Mi»Í*fM¡, determinado ¿n su Real de
creto.de^fc Jujiq^ tc:h* aervido resolver ^
jnapd^qqe o#^e.tanto, queisé.jfonna cor* landebida: métíftiféiAíi 
J* f ueva. yt^ctiaa¿y; indicada,e^varios- de .sus. la (líenlos y sé ob¿ 
J'fX*?0;laid ispo*icioncs-d< la Instrucción 
siguiente (1): . . ‘ r

Í««7*i*5bK *?> Ób::;'"J3 ;^Mt,tMK»A-ÍAlTE.':'i:q¡n; Í-X 1 • •
ti.-.A :{> ‘PiAfQfiiiomsgtnerakt..^:-: :-..vy.-..* k "r-r

v , í.vr.1 l4*iep40:p0r objeto, U Minería.el aprovechamlento de 
¿PfcP'WÍMilHWKÍ*** ydí. todas" las tustandias ^metálicas, lálrhirti 
.yCory^uMibjes que se encuentren en las entrañas ds lar tiérra"'^ 
lea'sosupei&cievsugobierijó especial'estará i cafvo de la Direc'A 
.clon general ¡de Minas.,; qy^. ejp. virtud- delartícuío flódeTRert 
decretóle 4 de Julio ,d«Í presente año,.scéstabWcerá <lc*deluégó 
en'Mudtifi, y gerá la autoridad auperiórdirepnva de es-re ramo, 
con. ¡ay atribuciones qqeí«o®i gejneréijdadl expresa - el art.'- 4& del 
mismo, .Sfi.iyu;jptáaqL^ieíSst^ disposicióny laspmiaas , >*ene/6s';;r 
potosjtef^aLcpflPMflí, ««oarreglo.,al:articttl0ug4.de! propioReal 
áWS1 «.ut tob ab onimvjj fi. « i-i • *’* .*.«1 '•’* X > »-!M '■' ’

;sf-,0; ^Pícíbflfl <4<stableMn Injspectores de ¡distrito, cdl» *«r* 
reglo.j»v¡íMjtíc>up ,37; ¡del. ine0cÍ0,n*d» decretoiydm Almadén y en'lb 
,£rovjoc;¡a:jj¿ ¿s-Mancb» » l*dr Artilla ; Ber ja, en
.la, de,Granada* Mstbella ■, e nlade MélafMLia are», un U dé 
3aeuiJi,)[íalMt,,en. Ca,«aJpñE<,-^.-.-!'V-i:, .ilib ni v . i.í.ji■•."•

3.® , Lo ¡extensión decstosdótritos seití por ahora la dé-lab 
.respectivas .provincias e_Pcque .catan, situadas sus- referida» cabecea 
ras, agrfgandp la de ^/irdfibaiá lainspecciondc-Linares; 7 ál* 
misma . y á, las de Berja, Almadén,? Riotinto y Falset los teríf*- 
torios,d^lasqtras provinciasóQnfinbntes que esten mas ininedia- 
tos á dichas'cabeceras qu.e 4 jais correspondientes 'capitales. ’'
J 4,?.,.{fjn.eÍÍot ejercerán las'funciones de Inspectores locsles del 
ramp los, ¡respectivos (jefes facultativos queenel día tenga la 
RealHaciendaen aquelíps establecimientos de^ minas, siéndolo

AÍ/padepriSU^actual^opCtintendente. >:f-Si* üi ; ¡ 1
5. ° tos ingenieros de que habla el propio artículo 37 m nom

brarán-, á agenda; que se proporcionen sujetos, idóneos.
6. ° las provincias en,,que,ppr abora rodé'establecen Ins-

pector^.fáfujlaúvfls deJtdisiritó¿ ? ejercerán sus ^funciones, én loa 
lértniúos.que se dirá luego., los respectivos Intendentes de ellas j 
icomo delegados de |a ,. Dirección-general; á excepción de los ter- 
rit¿riós indicados en eL^úpiero g de' esta Instrucción. Eá Má- 
varrtj las ejéf^erá el yirfy, ¡Subdelegado de Rentas.

7. ° ( 1^xpi^eccion ,tcu,dsá;á su disposición dos Comisarioi dé
Minas de inteligencia en la facultad, para encargarles los ncoa 
nocírnietijtf^ yÍ5diligqn,c¡as,que se ofrezcan-<00 los territorios'que 
no pertenezcan á alguna de jas Inspecciones de distrito indicada* 
en,eKníin\..a.®,. mieínt^jis. estas so,multiplican. • . ■ -1.
. ¡Ej.'4 La l¡)Tréccion general;y los Inspectores dei distrito ejerce¿ 
jrán corj fesp.ecto á las inipas pertenecientes^ particulares la ju- 
risdicctbn ,gubernativa, dijrectiya, y económica, en virtud de lo 
tlispuesto án’TÍ9S;tnúmeros l.° y g-9 del artículo 40 del Real de
cretó, y en. Jos cstablecifflienHos de la* reservadas á'la Real Ha* 
cicndalp^rAÍ’artícrlio.gj d,eí mismo , conforipe al número 
d¿l propip^trijícplo 40, en.los. térm¡nos( que,para lasmnap yeta» 
otras sY^pjjci^arán en esta Instrucción» ios Intendente* en las 
demas provincias se sujeiarán en este puítto á las prevenciones
r- j—.,1,1, - ’
- CO ,; :Sp Vf ade estarTnstruccion con los Reates decreto*;qu'e I* 
acompañan.-en.al despachoidí la lmprcnt» Reál^un cuaderno en 
fobo^ájibj». ,::.'ips c. ' .-; • í • “ " ~:J

que Ies baga^n c*da cas<».l*-I>iréccioh general y pmstíndoles lo* 
auxilios é instrucciones., que ¿e requieran y. permitan las cir
cunstancias. ’’
í Ó-**' 1-oí Inípéctóres de dístritb y los Intendentes, donde no 
ios ha ya V ejercerañ- eórV írnifdrbiiHa d la jurisdiccío ó cón|écciosá 
en tas1 primerás iastanctas , y'lif Eiíreccioii 'en 'lis apelaciones ert 
■virtud del arrículó:4:i ;d¿l Reál"decretoV de'la'-disbosicioB del 
«úmero 6 d¿'e*ta'InsfTHcci6ñ. : *• "'-r '• •
- - ro.t Por 'asWntoií codténcidsói de su privatl tó COnocirtiíéntO 
se entenderán éqóéllos én-^úe sé dispute sohr-í'd¿s¿úbrímiehtós¿ 
regisrro«v, ¡dífiifnciós5 théüjdai y pertenencias’ de las minas ,* de stt 
desagüei barrénos ó itívSiidriéíi, desamparos i dl-spiláramientos» 
y t<xk>lo qbé ié haga^én'éllás en perjuicio de-sn laboreo, Xf con
traviniendo Cíl'R'eal decrero'. 'como también sobre rescafes A 
compras,de mirierales en :piedra, ó dé Jos productos ih'médiátoi 
de sus beneficios sobre^tba^yílis de estos, pactoe de ivibs; ó há
bil i tatíiortes' de minas y-efierníe? de beneficio' j;y :den»as cantfatoé 
sobre;unas y otras , Sobre' esta'blééini?entO dé los edificios qué rea» 
quiersn en •!*• superficie y'jdíniálí yBsas dí^esfa naturaleza.
- ir.í En los négocioíídtf’Vs^ 'dase procurarán-evitar la* de*
moras; y dilaciones , y-’simpHKaf las-actuacionesexcusando trí^ 
mitésy Ja rtultipIicác?oin'd£-¿scntos', sin permitir que seán or4 
ajenados:, si firmados de ábógá'doSl procediendo á, éístiló' dé loa 
consulados de comerció, según-se previese én e! articuló 41 del 
Real decreto. Asiintsóió'sé détérrtnínaTan-lis causas en ctialq.nieé 
estadocqtie se hallen, sieriipré qée aparezca y esté déscubíerti la 
verdad ; pero ante todas'cotas ié Obligará á- las partes á córtrpa— 
recer personalmente Ó tpOf-á^odfcrado én' el respectivo Juzgadq 
paral procurar »u aVépeintiáV --•’ ’ !

ji.- La» eoinpetencrtsqiíesé siisciteri éntre'estos Juzgados jf 
los de otras jurisdiccióné^ se'dirimír.mV'cotr arreglo á lo éstabléá 
cido en lasfRchlés Órdeñéi-de i j 'de Noviembre de 1819 ^24 idé 
Febrero de 1^24 > por la Real Junta creada en' virtud, de1 eltaíí
- 13. Las-causas de-minas que hubiere petidjentes eti1 otro* 
Tribunales y -Juzgados , se pisarán en el estado"¿ii "que se bíllen; 
i los que en virtud del Real decreto'se establecen por esta ¡ns^ 
truccion para' su continuación y decisión, según Corresponda i 
su respectivo grado y al tcrrítóriO de que dimanen.

14. : La recaudación de los impuestos señaladas á las minaa 
y ofiotñas de'benefició eii los artículos id y 27 dél Real decre
to ,.encomendada i la Dirección por el 40 del''mismo'; estará eti 
los niencionados distritos ¿ cargó de sus Inspectores', co¡v i‘rrter-i 
vención- de la respectiva actual Contaduría' des eada eiüblcci- 
micnto. (Jr rtmróiMjrd.) -

\ ;' NOTICIAS ÉXTR ANGERAS. - ■ ¡’

ESTAOOS—UNIDOS DS AMERICA.
' •'k': 'í Lb ' .: J .- . , , , : 1 . ■ -¿ t - . , .
Ftltáeljfo 4¿eFtnie}nbre.(CprrespondeMÍt»:f4rtitutar.y . i

El ‘capitán de un buqiié qué llegó aquí tres ó cuatro dras haó 
ce j dice haber visto un- navio desmantelado en longitud 65 , Util» 
fud 35. Lii pasagero que acaba de llegar á .Rsltlmóre de Jibara, 
ajégúra que él-coman dan te Labor da había’entrado-con el'Gtón1»» 
rerven Baracoa) de dondé puaria á la Havana lñego qu'e’ repa
rase sus averías. ‘ 1 *

^ Nuna-Yortk de 3STotítmlrr. . ‘ ó v-
-• Continúan ¡as eiecciónés en el congreso para la asatnbleá ge» 
nerál-del'-Esíado.1''•■■■ • 1
__ La píóvinfcU' deTejai se halla én Cehmehrtcibtí can rtiotivo db 
uní !ey'délícóngresó mejicano parí ía em^tntitpiíitfu de los 'ésClS 
vos, y lis' órdenes qué'én iu-consecuenCti sc hin citculidb!' Lo* 
grandes propietarios de ello* los envian !á ’tóda- prisa á la Luisia- 
na y AfgiftñtaS, que se 'hallan en .nuestro-territorio.' líos qú* 
poseen poco» esclavoi k-bia1 unido1 par» oponerse’á dicha lev. *
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t ; Petersburgo tg de JVcwmftv.
Hemos anunciado ya que las ratificaciones del convenio ajus* 

tado en Ackerman entre los Plenipotenciarios de S. M. I. y los 
de la Puerta, habían sido firmadas y canjeadas. Hojr ofrecemos 
á nuestros lectores el texto literal dé esta transacción importante, 
destinada para fijar el modo deilevar á ejecución todos los artí
culos del tratado de Bucharest que no se habian observado por la 
Puerta desde 1812, para asegurar xl estado «Je posesión territo- ■ 
rial de la Rusia sobre las rib^ras deLMar-Negro , y pata_ poner 
«n vigor todos los privilegio» que la Valaquia, la Moldavia y la 
Servia deben disfrutar bajo la influencia tutelar del Gabinete de 
$. Petersburgo.El convenio de Ackerman está concebida ¿alio* 
términos siguientes:

Convenio explicativodeliratádo de Buthoreit.
^ ES EE NOMBKD DE DIO* ÓaíiriPOTEÍÍTE. . . ’
rLa corte imperial de Rusia, y ^Ja Sublime puerta, animadas 
fiel sincero deseo de poner término á las. discusiones que se han 
suscitado ¡entre ambos Gobiernos dcsde la conclusion destratado 
dé Bucharest, ,y, queriendo consolidar ¡í*» relaciones de los dos 
imperios, dándoles poí base una perfecta, armoBÍayentera con* 
fanéá reciprocase han convenido enabf irpormedio de respec
tivos Plenipotenciarios una negociscjjon qtpistoaatcoo 1» pura ¡n* 
tención de apartar de susinútuay relacione; to4® tP*,¡Yo de di»- 
ferencia ulterior, y de asegurar piara. lovfHcesiyo :la:pleqa;¡ejecur 
¿ion del tratado de Bucharest, ¿si como.de, ios densas tratados J 
gctas.que renueva y confirma, y cuya observancia'puede solo 
tfiapaar el mantepimiento y duración de-la paz felizmente esta* 
blecida éntre la corte imperial de,,,Rusia y la Sublime Puerta 
Otomana. En su consecuencia $. M. el Emperador y Padischah 
¡je .'todas las Rusias, y. fí, M.: el Emperador y P*dischahde los 
otomanos han nombrado por, sus,Plenipotenciarios; átaben 
S,M. el Emperadory Padischah de todas las Rusias 4 los seño
res conde Miguel Worqnzoff, ayudante,.de campo-general, ger 
peral de infantería., individuo dél Copsejo del imperio;, gober* 
padqr general de Nueva-Rusia ,y comisario plenipotenciario,da 
la provincia de Besyrabia, caballero, Grap Ciruz de la orden de 
i. Alejandro Newsky, de la, de S, jorge de segunda clase, de 
)a dé S. Uladimiro de primera ,.4é I4- de.Sta. Ana &c.; y Ale* 
jandro Ribeaupierre, consejero jnjyydp,-y, gentilhombre actual, 
Enviado extraordinario,y Ministro, plenipotenciario cerca, de la 
Sublime Puertacaballero de la orden.-df Sta. Afta der primera 
clase, Gran Cruz .de la de S. Uladimiro de segunda, asi coino dé 
Ja de Leopoldo de Áuatria de primera* Y S.. A*~á los señorea 
Scd^Mehemed-Hadi-Effendi, ¡ntendepte general .de Anatolia. 
piiiper Plenipotenciario , y Sed-Ibrahim -Iffet-Eftendi, cadi 
interino de Sófia con honores deMolli de Scútari, segundo Ple
nipotenciario; los cuales después‘de haberse, reunido en la ciudad 
de Ackerman, y cangéado las copias comprobadas de sus ¡plenos 
poderes, hallados en buena y debida forma, han resuelto, con* 
cluido y firmadof. lqs grticulos .siguientes,., .
. Art.rt.° Quedan confirmadas en toda su fuerza y valor, por 
élpresénte convenio roídas las cláusulas y estipuleciones del tra
ído de paz concluido,en Bucharest el 1.0 de Majode 18,1a (di* 
17 de lz luna de Djemaziul-ewel dél año de la Egira >1127), de 
la;misma manera que si se hallan; inserto en él palabra por.pa* 
labra dicho'tratado de Bucharest, no debiendo serviríais .aclara* 
ciones que forman el objeto del presente convenio,mas que para 
determinar él sentido exacto , y corroborar e! tenor" de los artícu
los del mencionado tratado. . . ... ... ¡ ..

Art. a.4 Habiendo estipulado en el art. 4.0 del.tratado de 
Bucharest parí las dos islas grandes del Danubio' s'rttudás ffetne 
dq Ismail y Kili, 4s,cuales, aunque permanecen; como propie
dad de la Puerta Otomana, deben quedar en parte desiertas -.ó 
inhabitadas,, unaesf ccic de límites cuya ejecución se ha tenido

er imposiblf .atepdifnda á los incooVftijentesqueítraen consigo 
, fr.ecueptes inundaciones del rio, y• habiendo cjemotlradoade* 
más la'eXpériéncia la necesidad de establecer unafseparacion fija 

y suficientemente, dilatada entre. losribenegos respectivos, para

Íuitarlcf.^o punm de contactó, jr hacercesar: por este,medio 
ir diferencial y desórdenes continuo» que suelen cflrÁglqarse; que- 
jiejiiJiyla Subliqie, Puerta otomana» 4at,él|tcort<jmp»f¡*l d» 

«.luía una prueba, pafla equívoca del tincara deseo, que,tiene de 
Cimentar las, relaciones de amistad-y buena vecindad entra-lo» 
‘dos; Estados, se ,obliga á, ejecutar, y, qiantcncr el convenio ajus* 
tado .apbre este apunto en.Constantiuopla entre el Enviado de 
Rusia y 1 le* Ministro» de la Sublima Pucrt* en 4* conferencia

del a 1 de Agmtvrtrrtfjr, cdhfQípttílas ditposíéionea éonsig- 
Pfdaa en el protocolo «fc dicha conferencia. En su virtud, las dis« 
póticipno» contenidas en . este, protocoló ,-rcl» tiras ai objeto en 
cuestión, se considerarán como parte integrante del presente 
convenio. , f

Art.'3.a íjabiéhdose con firmad opor una cláusula expresa 
del art. 5® delitratadó de BuchaKtt addos Jos tratados yacías 
relativas á lo» privilegios que disfrutan la Valaquia y la Molda
via , la Sublime Puerta se obliga solemnemente á observar dichos 
prhrileáoty actas, y trfM<(ps éof-tójtf ocaaion con la mas escru- 
pulosaidelidad /y'promete Wrihrifiea el espacio de seis meses 
después de ratificado el presente convenio, los hatti-chcrifs de

Jp^JlWAtfttijfcMPijLtqsgqradoi .dicbítttoirivilegios. 
Adama»,■ vistarTardíígracias que han experimentado estas pro
vincias de resultas de los últimos acontecimientos, atendiendo á 
la elección que séha hechode^boyardos válacos y moldavos 
para ser hospodaret.^e .los ,dt». principados, y^ supuesto que la 
corte imperial dic Rusia ha dado su consentimiento á esta,.mc- 

_d¡dav se ha acord»dof tanto pqá la Sublime Piiérisy cómo por 
.la corte de Rusia -, que Ida Mttimherifs, arribil expiTtádos de 
-.a8q»;,;drbian completarse indiMMttiaMfciiténtfe pbr éledio dé las 
gclápsulas consignadas en el «cta kdjunta que va por separado, la 
cual §e ha acordadouentre los plenipotenciarios réspeétivos, y se 
iW.nsiderará cu adelantc.coiqo parte intégrante del preicnte con* 
venio. : í. 0 : ¿

Art. 4.° Se estipula, por el art.' 6.*:dej tratado de Bucharest 
que la frontera entre.le» doe imperios en la costa de Asia debía 
■y$*ubtfCcrtá«wikb éstsba ssifiguárnante . ilites dé la guerra, y 
AM: la corte; imperial nde Rutiá <restituiría á la Sublimé Puerta 
Otoftiae» faiifortalczssyr-castillos situados en lo interior de aque- 
11*. ffpnler»:, y qao había conquistado ; Or sus armas- Erf virtud 
de esta euipulaciony yátendiendo i que la corte imperial deRu- 
#¡a evacuó y rc*tituyó inmediatamente después de ajustada la paz 
aiiucUas fortélezas que se habian tomado- nó nráá que durante la 
igéerrf á. las leopasidcdá 1 Sublimé . PUerta, se-ha «óhVenido por 
lina,y-otea parte.-pqiiel en^ lo sucesivo lav fronteras xtiáticas entra 
lpSydo».Iniperios qpntiasijan b*jO ^li- misWai «IciMíiftadhin-que tie* 
nen en el día, y te ha fijado un término de dos años á fin de 
CftPWUw rcciphocénaenUen los medió»' mM propios pata msn- 
líW ja tranquilidad-yiseguridád de lOs túbditos respectir os.

• Art. 5,0 Deseando la Subtirne PiiertaOtomaUa dar á la cor* 
-.te ¡mpetial.de Rusia^n ,público testimonio de sus disposiciones 
amistosas, y de su diligente atención éh'-óbservar puntualmente 
tpdal la»' condicioncy <hl tratad» ido Bucharest, pondrá en ejecu
ción, si&la-menor-tardanza,--todas|las(bláusutas del art. B.° de 
cite tratado, relátivav. á- la - naéioit- Servia, la cual siendo desde 
antiguo súbdita y (tributaría-de la Sublime Puerta, deberá expe
rimentar en todas ocafioneé los1 efectos1 de su clemencia y de su 
generosidad.-; En su virtud^;la Sublimc Puecta acordtrá con lot dr- 
putsdos de-láinaeipn 'servia las medidas que se estimen mas con
formes para asegurarle las vént'ajas estipuladas en su favor; ven
ia j*>.C4yp goce será ¿ Uu mismo' tiempo justa recompensa y la 
mejor prenda de la fidelidad qué con tántis pruebaS há acreditado 
mta nación al. Imperíq otomano. -

Como se,ha juzgarlo necetario seffalar Un término dé i3 meses 
pars proccder i los prcliminares que exige éste objeto', conforme 
placía.separada'que va adjunta/acórdadaentre los Pltnipoten- 
péfios respectivos, dichas medidas se arreglarán f concertarán 
de acuerdo con la diputación», sétria en Constantinopla, y se 
especificarán circunstanciadamente eh - nn firman supremo, con 
fuerza de hatti-chertflf, el cual se pondrá en vigor á' la mayór 
brevedad posible,; panados los citados’18 meses Iq más tarde, y 
se .comunicar»;ademas-á-U -corté-imperial de;Rusia ,^debiendo 
considerarse desde entonces como parte integrante del presente 
fcPimnio. v

^ Art. 6.a En virtud de las estipulaciones expresadas en' el ar
ticuló, 10 del * tratado 'dc Bucharett , todos lós negocios y recla
maciones de los súbditos respectivos' qiifc' sé hubiesen suspendido 
pbtiel esiade de guerra , coma! que deben continuarse y concluir-- 
se igualmente que ios- créditos';que puédan tener' utros1 contrá 
otros, y tamhiencontra el fisco, habiéndose de examinar y ar- 
teglar con todai'justicia-, .y liquidarse éotérsimente Con pronti- 
ttii j: qoeda prevanido^-que todos-ios1 negocios y rcciamáciOnes dé 
los súbditos;rusOsV con motivo dé las- pérdidas qaé hatt éxperir 
neniado por las depredaciones dé )Ós piratas berberil¿ti»V‘por las 
confiscaciones hechas al tiempo del rompimiento entte las dos 
cor tes. en t895, y pot otrds actos deigilai naturaleza, compren- 
difQdo loa pcufrido« desde elait.i-.ád'iivM tertúinariin por medio 
de una liquidación y resarcimiento equitativo, á cuyo-efecto 1»



nombrarán por úna y otra parte comisarios que arréglen los «• 
ladoa de^ las pérdida», f fijen la anma que se ha de compensar.

, .Concluidos lot trabajos de estos comisarios se remitirá elcálculo 
toial á que ascienda la indemnización dicha á la legación- impe> 

-rrial -de Rusia en. Constantinopla en el término-dé diei meses, 
contados> desde-la fecha* de la ratificación del presenté-convenio: 

.igual reciprocidad K observará con respecto i loa subditos de la 

.bublime Puerta. . i
• Art..7.» Promete de nuevo y solemrveiente (a Sublime Puerta 
cumplir de aqui adelante todos és*. empeños con relación á repa- 
;rar íu» daños caúaados á los súbditos ynegocianMtdcl» corte 
imperial de Rnsia por los corsarios de 1ás Rcgéúciút de Argel, 
Túnez-y. Trípoli, y i la completa ejecución dé las éstipúliciones 
del tratado decoipcrcio, j del artfculo 7.® deI traíedode: Jassy, 
como una estricta: obligación suya en virtud dé las Cláusulas ex
presa* del art. 11 destratado de Bucharest, que unido'cbh el ar- 
«¡culo g.°, recuerda y< confirma todas las anteriores tráifsaciones; 
•a cuy i consecuencia ia Sublime Puerta" - ;■ ' ■ ->
j: ik’i .' Pondrá, podo cuidado en impedir que los: corsarios de ba 
Regencias berhertecas.puedan, béjo ningún pretexto, inquietar él 
comercio y aavegaciou rusa, f encaso dé depredación dé au jparL 
««.sabida que sea, se obliga sucesivamente á hacer-restituir1 sin 
ninguasetardo toda» la* presas hechat por dichoveórtar iosvy ¿ 
que se indemnicé á los súbditos rusos1 de-las pérd¡d¿*'qtie hiyah 
tenido , dirigiendo para ello un firman riguroso á las Regencias 
Berberiscas, tal yu so sea necesario reiterarlo, ,y en caso qqe 
nosca efecutado . á psgir el total de indetnnizectoh'de $urt«orú 
imperial,-»éltéñriino de dos meses-señalados'en ¿1 4rt.<7’.°'del 
tratado .lie JaiSf , 'contados desdeel dradelji réclaniacion que 
bajía hecho i esté fin el Ministro de Rusia, luego qúésebáy ai m1 
formado dél negocio.

a.° ti Sublime Puerta promete observar rigurosamente to
das las condicione» de dicho tratado de comercio \ a Izando'todas 
las prohibiciones contrarias al contexto expreso dé tus artículo»; 
no poniendo traba alguna á la navegación libre delosbajete* me*— 
cantes con pabellón yuso en todos Tos mares y aguas del Imperio 
otomano sin- excepción, en una palabra, haciendo de modo que 
todos los capitanas, y pi^ditos rusos en general ,goccu, déJ**’ ?en7 
tajas y prerogativas , como también deláTibcr,táddc fqmercio* 
qu« se cootiepen formalmente, y constan eti loa ’tr^¿qif(c'^ef.iftesui[ 
tcilcntrc los dos Imperios-........................... ...... “

g.° Conformé art. i.° del tratado de comercio que estipu- 
. la en favqr.de todos los ^súbditos rusos .en geneíaj la Ijbcytad de 
fiavegacion y . comercio en todos los Estados de la SÜbjime Puer
ta, tanto por tierra como por mar,y donde quic’rá qúepuedá 
¿érútil la navegación ycomercio filos súbditos rusos1^^ enrVi¥A: 
tud dé las cláusulas de los arta. 31 y 35 de dicho tratadó'ijue' 
aseguren, el libre paso por el canal de Constantinoplá ájes baje
te* mercantes rusos ^ cargados de víve’res ú otras tncécfihéíis iú? 
productos de la Rusia u otros Estados ¡no sujetoi al impeiiq' 
otomano, asi como la libre disposición' de'estos bájereki mercaW 
derías y productos; la Sublime Puerta promete noponef nihgun 
obstáculo ni impedimento en que los bajeles rúsos cirgadps de, 
trigo.ú otros víveres, exceptuando ed casó fié eXtrclnanécésidad, 
puedan á su llegada al canal de Cdnstántinopla trasbbtdat sü; 
cargamento á otros bajeles, ya sean rusos ó de otra njicion' qx*i 
trangera, para trasportarlo'fuera de ios Estados deía^íípMime' 
Puerta. " ' r,

. 4.0 Aceptará esta los buenos oficias de U corté^im^rlfl de; 
Rusia con el fin de conceder, conforme á. los precedióles císos, 
fa entrada en el mar Negro á ios bajeles de las jPotéftcias^imigas ; 
del Gobierno otomano, que aun no han logrado este pViVíSégio, 
d; lal modo que no hallen ningún embarazo estos bajeles piel' 
comercio de importación en Rusia, ni los productos rusos' que1 
váyan á iíi bóédó........  . .

Art. 8.° El presente convenio, que sirve de complemento y 
aclaración al tratado de Bucharest , será ratificado por S. M. el 
Emperador y Padischah de todas las Rusias; y por S. M. el Em
perador y Padischah de los otomanos ,' por medio de ratificacio- 
nés ‘solemnes autorizadas con sii propia i firma?,' según .'costumbre*, 
que serán caogcadas por ios respectivos plenipotenciarios'?en el 
término de cuatro semanas., ó mas prontd si es posible, á con-. 
tar del día en querae concluya el ‘pre»cnte convenio. - Heéhc» «a> 
Ackeraaau á 23 da Setiembre Octubre) de 1826: (i>>
V v "‘'y ' tTÁirA-.' y
, ...t ; s-j ‘jft’litmitmiítt. .

Un decreto expedido últimamente por S. Sf. Siciliana áuío-

(0 En el número siguiente se dará el acta sepanda rcUtijr» . 
á los principados de la Moldavia y la Valaquia. • ‘

íit
f riza á los párrocos para que no den sepultura eclesiástica á los 
suicidas y i los qué mueren en la impenitencia final, rehusando 
recibir los santos sacramentos: en talcáso se previene á los pár
rocos den aviso á la autoridad civil, la cual seencargará de man
dar enterrar el muerto en un lugar profano, sin ningún aparato 
¿fúnebre; ' í¿■ .. .i-r-rv'..'.:

Un artículo de este decreto da "facultad á Id» parientes dal 
suicida | tara reclamar dentro dei 5 dias contra la decisión del 
pátróco,'apelando al djocesano , quiéñ estará obligado "á anular 
'¿"Confirmar la sentencié en el término de un meé.
* -•1 •• • -' - ’ ” - •' n. i.-. ' ■ » . - ‘ < .: 1: j j‘ . r '■ ’ . .

INUATBUA.
■ c ■■ -j Ltn&es'ti de JXtitmfot. " : > l

'Votidos fSbltéot, Losconsolidadosestaban está matíaní áSog, 
áuevdlíajaron i {o, en seguida subieron á 8óf ,'di la¡* dot-de ka 
tárde'lic vieToh -& 79^, y á las cuatro han quedado á :8op. Todt» 
fojfiáchi*s fondósíián'bájado también: ' ..t' f rr :j
ÍüEF márq”cé-írlé,Ha*ti’.igs, góbcrhsdór -de Malta,; murió el tp 
de petubre en la radr. de Ñapóles, á bordo de la- fragata inglem 
Kdiffljó ti ii6Se%hqí;;^ gravenüeflté Herido dé^ésultas de una 
crida, de cabajlo estando de caza , habia dejado á Malta par» sit 
«e réstfiWecer sq salud eh Ñápofesí frias apenas hubq lilegado á la 
rádáCuándo áí 'pilétd,'déjó de extsttr; antes de poder saltar ek 

ír.iohun-j lior■ i. Uftcií:..% al

«El 'Ésféti/tdóirerietthi! dice que; él i? de Octubre salió <1 Gran 
Señor 9'0nJsu bijb el heredero presunto del tronó/¡observando 
qüfi'^ la rbrí riierá' ééz' qúe un iSultaW se presenta - en°^«iblico con 
sb bijo. Siettipré sé -hábian ópúéstó C ésto ios;genlaieds V'cou el 
ttbféió' dé'qúc'éf Prítacipe nada vleie, tii se pudieic iñstfUir dé las 
HécÍsÍdüaéjyélplttMó;¿'i " ^ - ‘ '-do;; h
• Hii <*nr..¡..i.-; in'> '.L'p ó! 1. ' (.1 r> c .-::•••?) '! ib
ir ,-tOií ’/;-!■ r-y;cr! írr , ;c•:-

*'• •: ” . ; - :-r:w/emir xU dé TXttemhe..
'Hice ilgübóí’dfís qtie él Loirá'ha créprdo conéidrtsWémente 

^ conlinúá creclééídq -'dé un modb' és^éihtosó. Ayér^ádbí^mss dé 
úna púFgada porliBéa , dé mbdó qútépór la tardé. hábii - inúuda-i 
éo ya parte dé lá|ciudad , espécíélrnetiteias calles'injas qóé' estsfc

os noi-jí,-,riaT-ptécaúcrotiifsvr
iírfinfé'qbnitPmHfcl'iiíté4'*-.,___ .
ri:'P.S.‘ E! rió!há cftddó’masye obi píe'? está nbch'eryaríastrá 
bétisigó uhá coúsidérablé cántidid'dé' cítbás6y da todá étpecie de 
frágméntosJ J > :'/“■-'/ ;
•*'J ' /:h 1 1 ! Parie 1$ dt ^kiembre.: - 1 ■ ■

Bplta de hpy. Cinco por |oo consolidados 97 90.. Obliga* 
¿iljnés.tle la c¡udad'Í4co.'lAcciohés'del baheb "2ojo.'Empréstito 
Réál'de'España gó>v"';!í ''l!" r'!j tí;-
¿y El.márquei dé’Éaúlttcci, comandátlti: de la escnadra ausériatní 
én 16S ñiares de'Eévanté, ha sido ltátlndo á Venecia'pbr^rdenr de 
sé Gbbiérno.' La" división austriacai cruza siempré-éñ ' aquellas 

. ' ■ 'I ; .í .c í -.il oü ,
Ha m^hífesfado úna insurTecciórf éntre jos¡escláéoi'-de idi— 

édriáí ttácténdas‘ en ISrt 'ftttaédiactonéir’de■ Ñuévi^Olrleans',' y té 
han destqc^do tropas para restablecer el orden. (Faro del. Hdvrt$ 
«Parece qüe'lirafición •á'la TOtería. ñó se jdisminúye'eñtre' nues
tros' vecinos los belgssVpues léemos entré las cóníeslHcíónés det 
Góbierfto de los ^áiSét-Bájos á las qbéírvaciohés1 heSb'as sobre el 
préiiipuésto, qué los ingresos en la lotérfáí’que en lós-afiós dé iíioí 
íi jr i i subieron a dos millones dé flórioís ¿.78§51í8ci1-fs.J 
Hán-subido en 1823 á "g’ millones,' y én i824'jH 5 ?. liMr';d¿ a' 
millonés cada año.' ; - ■ iJ ^'¡ , ■■ r-y t<'3 .tftrrrfrrr,fc
_1íE1 Observador'austríaco anuncia qué tos cótnísiftbs^tíréoápitrar 
Itériíbñferéñctát de Ackertfean habiin pánd» desdéIés^á'icÍ!Üdád £ 
Jásí^, dé donde salieron él iS ás NoTiembre por la'.mañatV’a y»ara; 
cÓnfiínúat su vikge’a CótistantítibpU.'1 : i - ; :
«¿El iilvtérho hó»' proporciona' varibs ciulctefíót/E'-' él que dió- 
cl.9 la señorita Berlot se oyeron varios artistas distingúidbá,u 
ehtré quienes sobté4aIiá1Ó.r DIonÍstÓ Agúirdócélebre guitáréistq 
español', <fúé póéde ¿óiiíidérarse igual á Sors.Un spéeíiidór tté su* 
extraórdtnário mérUo nds’ht asegúrada que podiamÓS’' cóvtefebir1 
eSpéranias de prtssér slfti pór más tiertspb á este sobresáltente ár- 
tista cástelláno j que retiñiendo la teoría á una práctica consü-' 
midái iciba de públiéaé uh método de guitírra ^superior i tuan- 
tó se-'Kx'íiscritoien"éát¿'généro; " '; - í •*

ÉSPAÑA.

Madrid 27 de Diciembre.
EláxrÑ. Sr. w ha servido presentar á D. Ignacio María



•6i»
, Tenorio'para Oñi cafwrngla de Málaga, pflf fiO lii^f tenido efecto 
(ti nombramiento hecho cb D. Juan de DiotBuines, canónigo 
dc Ovicdo t. para otra de la. catedral de Cuenca,, por muerte.de 
X>. FéJ¡* Novarde la Llana,,j 4 P- Pedro del Peral.y Ci fuentes v y 
(para la dignidad,de Maestrescuela de la catedral.de Sango Qomin- 
go de la Calzada, por muerte de D. Josef Díaz Aguiriano,/! 
iO. RamonjAguiriaao^AlJtqn**.. de Tejada., o.’ . ; • ( i
I: r. r.c¡ei:*..h e¡ --í.íÍj 5: ib >•••.;—/& im-i-bcn í-^í: thi'jUn
)ú'li IfiterW<*de Parí» ha publicado U siguiente, carta. «óbre la 
revolución déla .Grecia!» «Mpeicontemdqno deja ¿c aer bastante 
interesante por la exactitud y el modo con que presenta las* . .) ¡g. -i.-ft * *«osas. t

La revolución grieganatalló-anjEiii. y este mismo alio, 
.nsi comv to*(dos sigu¡entes, fueron marcados por, triunfe*» voce- 
4t«osrdte parte ro‘Jos heleno»: sus escuadras se; yieronUmbien 
(donde quipra VÍcto.riosa».,L§s fortalezas de L^Mprc* fuerqji.fe9T 
didas una tras otra, y la Qfww^qcfiideq^l.yrWSIptal se puso en 

vdef«nsa con prospero *i4ce*9ppatra los turcos de Consuntinopla 
jylosalbaqcsm*; i -i, L,¡od l. «‘■■.o ¿- ^iso'sb
, T*l« en «urna la historióla revolución griega hasta fine»
•SM8af./;t.; I.'- • . ’ í,i/JsíI ,i7¿-j sb ccrrr;j-v .• *¿> jíh¡..j

ti :■ Loa triunfo»:navales y.terrestres,, L»h*mñas,de Cañar i*, 4 
jlntallit.de ¡Karpenetze y la glprjpsa mue/te^^rcqlfctj*^ 
la brillante defensa de Missolonghi, las ventajosas campañas 
Ailisesen.UiQtecisOf ¡enta|, la dcttrjlfciwdql.cjéTs.itcide Pramr 
,Alí-feajá',Ja toma de las^QfctaJfzásnm importnnteideltMore* 
por lo» gringo*» tpdo, tqjísfepnifB£(«, anunciaba en,aquellaÉpO;? 
lea U Tfitmtíc&n?,d|efipi.(<va d* !« independencia^ 3* Grecia, 
CnnVieM.advertir que todpsJestos,fe.lÁím tWltedos. »e cons¡gui*?T 
ron bajo el gobierno de los capitanes y primados, 
dale* de la Grecia. No se sabia todavía lo que era gobierno cen
tral, ni cuerpos tácticos, nr-htinptestitot, ni barcos de vapor, ni 
papeles públicos, ni <scue|a*cde.Knseiianaaíi|iútua, ni museos, y, 
según,expwtiqndel coronel Stjnhope. fl m^t.esftúpidkj feqd#lis- 
mo donsmaba en toda la Grec.a^ Mas nada «»porta st Ja* copf 
iban; bien :;loaicaud¡llcM griego*, npp enmedio de sús disqnsiqneg 
personalestenían casi unosnmmos pripq%g9f lha#«» te ctenrg 
con boa»». * Wfta • t gobernaban elp*is sinq poj el sistema dd,^pín 
Jham, i lo mergos de.un, tpodb; ¿jue : agra¡4ab» a| ?i»eblo, ,;puqst9 
que m conservaban en medio, d?*0?* Mbitaoteiarmadq». ^i.qo 
te hubiera hecho alteración en la*,cojas;, hubiese. durada .ej
mismo, régimen, poco se hibria tardado en convertir la guerra 
de defensiva en ojeqsivnpo*]pártele los griega* Mas SfqujAq 
¡ibermlizjtr y europtzar la Greria, ó civilizarla, como decianaque» 
líos señora; y hé aquide/dopde procedeq todas nuestras' des
gracias., < Í.V..Í «V-rt-q «Ulp \} ttfdL
, El.ptingjjlpaso que »* ,en farqr. ¿e;>ícmlizacioo 4c,fs, 
Grecia , fue^lablecer un Gobierno puramente democriufp en

1® contra ,1a,voluntad dcljpqeblo, el cual.despucs ací ha ¿obrado, 
siemprv de aqwrdo cop.tjjs prímadm; y capilape^ ,■ ma» b^p 
con ef cuerpo legislativo. La Grecia prosperaba y era feliz 
la; dirección idf,nua ariaocracia rica, belicosn.y amada de| pue
blo. Mu oótie Isallaba ^iea.cpn tal mtadp.: 4; Cajtaba lf; ttvüirr

VíT: vT>/!- ”. b 'IW . f.1 rC(M,'i ; iifd
Por loa epfrglcos «fuerxoSjde* eprqnel Stinhope. dei Prínci-. 

pe Maurpqprdfttoy ¡d« nlffiáas; otrp*. ,amigos de las ¡ucef„,sp. 
procedió,.09 sin grande dificultades, i^l^ir.el cuerpo,,.legislar»; 
t¡vo; se instaló gn Nlptolps,de Romapia, y sc le díó el.nombrp^ 
de Gotbrm frotitipnal Jt.Jii Grnúi./Eieipun adi no se ha trata
do mas que de darl$ una existencia, que en realidadrsplo ba aido 
domináí. Los periódica, las escuelas de enseñanza ipútpa.y.lpa^ 
miueot pn dcu^n dieigitsq pwotro objcíp que á.mantener el ;sjs- 
tetnai pepr^ntativpvperpsp.contaba inas para ello con 
p,r¿stit9gy el cuerpo tánico, ppr.euyp medio se creia; qu^gl^QqK 
bierno tomaría consistencia ..pt^i^ia el poder dit Ibi cap¡Xante;y^ 
refo/maria entemmente lp pfgaaizactpqispcial en lóda la, extep- 
•ippdel.ipáisr f'O[i;./ »••/!«■ O. ’t Iv.n V-rt* ti y
,u^a»:po,se;tenj>pfagi))e que eataTariptpcracia que se quer^, 

bteío.ípag tpNttPdíf .^íWlWf »*.«!«« PO mV&-> 
Zpnr 4ft debí ütarlp. «9 iení tas! quphAb¡a,apn, necesidad dedefend^ 
esta ipuura pa*t¡* ^ontra un, epemigo ppderoiOt.ó mas bjen dv?; 
remos quefp obraba con conoqi miento,de,causa. Pero lo repitp,, 
H9,jequerja ,^'1% &ró¡ia •ifu«w;.V«tpñ^i|iiffipfW9atf J fáliií, 
ae quería sí que fuese chitízada; y para civiligaslji.^ra.ipiinateg; 
un Gobiezno representativo, ua empréstito, un cuerpo tác
tico &c. '.A Vlf.r\T4’- -

. Uoii etuntas el tu del libro del coronel Stanhope ierv¡rin 

.para ilustrar lo que acabo de exponer. En la carta ixv se lee:
Los capiures son generalmente opuestos al empréstito, porque, 

jdicen,, será taqueado por el partido del Gobierno.”
Ep Ja carta iVt se explica as¡: ,,A pesar detodos los obstácu- 

Gobierno civil ha ..hecho, y hará grandes progresos en 
este a&o.;.Se htt.mtahlec¡dc, ja publicidad.¡xl esbíritu;monárquico 
y aristocrático han cedido al democrático: los caudillos militares 

.verán;spmet¡dos lal-putblOoEl’Cuerpo lég¡dativo 'debe comen- 
.zar |uegch,á:pjublicar «us acUstoma r uná áctít ud imponente: 
ti mismo, tiempo el empréstito dará, medióv.al (.Gobierno, ' para 
mantener sp autoridad^.^ . r . ¡s;.- -jf.':.

^: EtUip^Iníormt yvlv/ji® jGf«rró».al 6n del libro , d¡ce : „loi capi- 
tines no.ésIaA .generalmente' por,el empréstito', ’ 'temiendo ¡ que irá 

Jt. caer cp„manot dé sus enemigos, y. Jesi privati dsl?poder
Euo,batanara h»«»i yer .qnj: el;empi¿¿tUo te consideró, en 

éque)ia,áftOC%como; H9 negocio de.partido^ y xso. comó^un me
dio de sostener la guerra, Tal e? la ,h«to*}ai.del;orígen^ delein* 
prést¡torgriqjo.;Los periódi«oso»ngles«;ikoa ban'querído'j:v¡tar la 
5>d]vIfÍAdé csffibircia.liisíorinide su^ántrqrsmdttaiitcmbagojcü 
fuerza tócer,tambiéníesDe puntOc SegunJan^rálacionm^publicadaa 
en loSupapeles jnglcses -y rtradudidet en ladArtrr/l/i de; ¡i A,dn^o> 
^•Vn>^fVMrfl>Hlte¡qMe, de^primeel empmsitb dé«ftoo&¡ Lmuantcr» 
^¡natpopawion áGMcia;maftqueurtat gooíili, fc*abe¿«¡ ■!> 
«¿"■y'-’X «i -í ‘ ncn:;:: • ^tfcf>te;tífelt."‘¡,pó¿■.;$n nr.n:r.

Vilí/í. cñw;*v•(* • *4! jy 31 *rJ" ^*............. - - ^ > v ---í?IOCW^jT,Cttlltlii^"4 -^j‘rCCUl--¿*«p*1s********,.**#- i.'ifion
Municionas p^i l* m¡*ma,onJraSÍSís ,ás¡r;Srm

3,10^33^ J51 h¡— . j 
i?*rS*?s;j¥eJ!S*ESfiadW ;y i 4wH otfí'.xí I

■ i 'tójr§Ü|i l"’ÍjS“'“>o
• kíc-’,,•>. v¡7?do t: iisirít¡ixxi:K i.S

' Lo- mismo ha sucedidoien'el segundo entpréstito , pues >do ■ * 
mUlopeSidomterlinas oo s®ka!zccibido en.Gracia mas qué'1759
en esta focma. ' -¡-¿jl )*obfc¿¡5v-'■ • an.vpi» atí&~¡ ...i/:ou on

1 a i i ■',
s‘.;j rnc»!
En didehor íéSctivo.,--  -------------JlllÉÉSIllllStSM • •« p •*«* •*••••       T

zW'y- ^ ’■ *
va "¿AXmiUik'Ué■ uv-.» v . ■:‘>nur.ua$&juSs

Üsts. Chets.¿ ¿íú1¿
> . im'i ; nv —ir i' 1 ru 1 ■ .

Eneaád&iobt^..; ;,6upy ■ »9 '
ítit’ t>". *)h obslrrí i;,:, ; ,¡ i07¡598'47-’!!'id e-4-

-}®*. ms m&itmáfo11*

mil y tanta». libras este.trifta^.djeJ;.pritn%5,íipj,9st1to, y ^ cjn-

»sn,íLsVíijf í*,s \*> mmg*,

do en el dmcíb de los, griegos,. q«fe„los ag9«« encargados de es-
*A» k?,0-
llevado vppr estas rounicijou^s, ^ino cuatro ¿o cinco veces mas

......... tii VJ3' '--L -"'J l J‘‘-vl- v-'/griegoj.
na-^.que

quena llevart cartucheras que no acomodaban al soldado tant^

hap .poditfo.ni pueden jetjnplei.rse atendwndp á 1^naturaleza de la- 
■líefrí'yr.oeÍ país , á [á.faltá dé buenos, ’cáihihós. Stc.‘ Esi; p/pcürtS 

|^har estos dos tjT se vera <¡tií del. prime^entipresp f.o

_¿Por cuenta: de lai Reaí Hacienda se subastan en la .ciudad do 
Almvrímlas fincas síguientes, cuyo remate.se .verificari el día xg 
de Enero siguiente) 4 la*.once de su mañanaren la AdnviaistrA- 
cion deRvaúci Alna catBprrncipai' situada-vn-Ja. plaza de canto 
Domingo <k(<sta.c¡«dadijtválntda .porirperitioien.s i9pód ,rv * 
Otra idem en el mismo sitio,xon.un almacén contiguo, valua
do todo en »i@5otf.^r|. sV^.mir^lor situado en la plaza Real, 
valuado en.cag .... „!r
-OJilJU «Uíillwc A V¡U : • - rrr r¡í,.¡ <JI.Ui'.r O,  ,b ’

ah si/ hsagl .O
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